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Es�mada área de informes: 

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el día de hoy se llevó a cabo la audiencia de los ar�culos 372 y 373 del
Código General del Proceso, en el que se llevaron a cabo las siguientes etapas: 

1. Conciliación: Se indicó que ya se había efectuado el pago de la totalidad de las obligaciones que
dieron lugar al li�gio. Sin embargo, la apoderada de l Hospital indicó que solictaba la suspensión
para verificar los pagos, pero no accedió al levantamiento de medidas cautelares. Por lo que se
declaró fracasada la etapa de conciliación. 

2. Interrogatorios de parte: Se prac�có el interrogatorio de parte de la representante legal de
Colmédica Medicina Prepagada, la doctora Luz Helena Hernández. A través de su interrogatorio se
indicó que todos los pagos derivados de las 106 facturas estaban pagos. 

3. Decreto de pruebas: Se decretaron todas las pruebas a favor de Colmédica. Así mismo, se decretó
la presentación de un informe al representante legal del Hospital demandante, que se debe
aportar dentro de los 10 días siguientes. 

4. Prác�ca de pruebas: Se prac�có la prueba tes�monial de la doctora María Teresa Ramírez, jefe de
Conciliaciones y Glosas de Colmédica Medicina Prepagada, quien exhibió al Despacho los
comprobantes de pago y preciso que con los pagos efectuados el 16 y el 17 de abril de 2024  era
por concepto de capital e intereses de las facturas objeto de debate.

5. Fijación fecha audiencia: Se fijó fecha para el 7 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

Nota 1: Teniendo en cuenta que ya se efectuó el pago, podría considerarse la opción de solicitar la
terminación del proceso en los términos del ar�culo 461 del C.G.P.

Nota 2: El representante legal del Hospital no asis�ó, por lo que si en los 3 días siguientes no allega
excusa deberá imponer multa por su inasistencia. 
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